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PRIMERO.- Veríase con agrado que para las elecciones del día 27 de octubre

de 1991, donde se elegirán las primeras autoridades provinciales de la Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se instalen mesas electorales en Casa

Tierra del Fuego para permitir la emisión del voto de aquellos ciudadanos domici-

liados en Tierra del Fuego que circunstancialmente habiten en Capital Federal

y alrededores.

SEGUNDO.- A efectos de la confección de los padrones correspondientes, abrir

un registro de habitantes fueguinos en Capital Federal y alrededores en la Casa

Tierra del Fuego.

TERCERO.- Enviar copia de la presente a la Presidencia de la Nación, Ministerio

del Interior, Ministerio de Justicia, Cámara Nacional Electoral, Juez Federal con

competencia electoral en la Tierra del Fuego, Gobernador de la Tierra del Fuego,

Centro de Estudiantes Fueguinos de La Plata y Capital Federal.

CUARTO.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 08 de AGOSTO de!991.
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